
Actos legales brasileños para promover la paternidad masculina: revisión documental 
de Aquino GS, Vicente JB, Martins CA, Kaufmann GW, Ruthes VBTNM, Mazza VA

Cogitare Enferm. 2025, v30:e98874es

Actos legales brasileños para promover la paternidad 
masculina: revisión documental

CÓMO REFERIRSE A ESTE ARTÍCULO: 
de Aquino GS, Vicente JB, Martins CA, Kaufmann GW, Ruthes VBTNM, Mazza VA. Actos legales brasileños para 
promover la paternidad masculina: revisión documental. Cogitare Enferm [Internet]. 2025 [cited “insert year, 
month and day”];30:e98874es. Available from: https://doi.org/10.1590/ce.v30i0.98874es

HIGHLIGHTS  
1. Solo 26 actos legales incluían la paternidad de los hombres. 
2. Los actos legales vigentes garantizan un permiso de paternidad insuficiente para el cuidado infantil.
3. Hay una falta de estrategias para la implementación de los actos legales. 
4. Se necesitan políticas que promuevan la paternidad masculina.

RESUMEN
Objetivo: Identificar y analizar los actos legales brasileños que promueven la 
paternidad de los hombres. Método: Se trata de una revisión documental que utilizó 
sitios web gubernamentales y búsquedas manuales secundarias a partir de los actos 
legales identificados, que fueron analizados mediante un análisis temático categórico, 
sin límite temporal. Resultados: Se incluyeron 26 actos legales, organizados en las 
siguientes categorías: Acciones de promoción y sensibilización sobre la paternidad 
masculina y legislación laboral y prestaciones orientadas a la paternidad masculina. 
Los actos legales brasileños muestran pocos avances en la promoción de la paternidad 
de los hombres, especialmente durante los primeros años de vida del niño. Las 
políticas garantizan un permiso de paternidad insuficiente, lo que imposibilita 
fortalecer la presencia paterna en el cuidado de los hijos. Conclusión: La revisión 
expone la necesidad de fortalecer y reformular las políticas públicas que protegen y 
promueven la paternidad de los hombres, así como el estímulo para cambios en la 
masculinidad ejercida en el territorio.

DESCRIPTORES: Paternidad; Responsabilidad Parental; Relaciones Padre-Hijo; 
Normas Jurídicas; Legislación Laboral.
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INTRODUCCIÓN INTRODUCCIÓN |

La paternidad o el poder familiar se refiere a una serie de interacciones y prácticas 
que promueven el cuidado y el desarrollo integral del niño1. En el contexto paterno, 
el ejercicio está influenciado por la identidad de género, las estructuras familiares y 
la cultura del cuidado inicial, asociada principalmente a las mujeres, especialmente 
debido a la lactancia materna2.

Tradicionalmente, la función del hombre en el cuidado se asocia con los roles de 
cuidador, educador y proveedor, aunque estas atribuciones siguen estando mediadas 
por normas sociales que limitan su participación en los cuidados cotidianos3. La 
presencia del padre, especialmente durante los primeros años de vida, se reconoce 
como un factor que promueve el desarrollo infantil y la equidad de género en las 
familias4.

Varios países han implementado políticas públicas como el permiso de paternidad 
y otras formas de apoyo con el objetivo de garantizar la igualdad y fortalecer los lazos 
familiares, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)5-6. Sin 
embargo, en América, y particularmente en Brasil, estas políticas aún son incipientes 
y poco eficaces a la hora de ampliar la participación de los hombres en el cuidado 
infantil7-8.

Los estudios demuestran que la experiencia de los hombres está marcada por 
la clase social, la raza y la cultura. Los padres negros se enfrentan a estereotipos que 
dificultan su participación en actividades educativas y domésticas, mientras que los 
padres latinos, más aculturados, muestran un mayor compromiso con las actividades 
cognitivas con sus hijos. Los hombres blancos de clase media tienden a mostrar un 
mayor compromiso con el cuidado, especialmente cuando se alinean con los ideales 
de cambio en los roles de género8-10. En Brasil, la paternidad sigue estando socialmente 
construida sobre bases tradicionales, asociada más a la provisión que al cuidado directo, 
lo que repercute directamente en la paternidad de los hombres.

A pesar de algunos avances aislados, Brasil carece de políticas estructuradas que 
promuevan la paternidad de los hombres. La promoción de la paternidad de los hombres 
en la primera infancia depende de la existencia de normas jurídicas que garanticen 
derechos y deberes, tanto en el ámbito laboral como en el de las políticas de salud. Las 
normas jurídicas desempeñan un papel fundamental en la promoción de la paternidad 
masculina, especialmente en lo que se refiere al ejercicio de la corresponsabilidad 
parental en el contexto contemporáneo. Aunque existen avances legislativos que 
garantizan la participación de los hombres en la vida de sus hijos, se observa que las 
normas jurídicas siguen reproduciendo modelos tradicionales de identidad de género, 
asociando el cuidado masculino con la provisión económica y la autoridad11. 

Ante este panorama, el presente estudio buscó responder a la pregunta de 
investigación: «¿Qué actos legales brasileños promueven la paternidad de los hombres?» 
y tenía como objetivo identificar y analizar las leyes brasileñas que promueven la 
paternidad de los hombres.

MÉTODO MÉTODO |

Revisión documental12 que incluyó actos legales vigentes en Brasil a nivel nacional 
y en dos estados de cada región geográfica, seleccionados en función de los índices de 
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desarrollo humano (IDH) más bajos y más altos de 2022. Se analizaron actos del Distrito 
Federal, Mato Grosso, Ceará, Maranhão, Tocantins, Amapá, São Paulo, Río de Janeiro, 
Santa Catarina y Paraná. Se excluyeron los actos dirigidos a personas específicas (como 
la destitución de funcionarios públicos), de naturaleza exclusivamente financiera o 
patrimonial y los que no estaban en vigor.

La búsqueda se realizó en diciembre de 2024 en sitios web oficiales de organismos 
gubernamentales, complementada con búsquedas manuales secundarias. Los términos 
«paternidade» y «parentalidade» se utilizaron de forma aislada en las investigaciones. La 
lectura íntegra de los documentos permitió verificar la vigencia y definir la muestra final. 
Para la extracción de los datos se elaboró un instrumento que identificara los siguientes 
elementos: ámbito de aplicación, año, disposiciones generales, actualizaciones y 
menciones específicas a la paternidad de los hombres. A efectos organizativos, los 
actos se han codificado con las letras E (estatales) y F (federales).

El análisis de datos sigue los pasos del análisis temático categórico propuesto 
por Bardin13: preanálisis con lectura fluida del material, exploración con codificación 
y categorización, e interpretación mediante reagrupación por similitud en hojas de 
cálculo electrónicas.

RESULTADOS RESULTADOS |

Inicialmente, se encontraron 851 actos legales en las bases legislativas, de los 
cuales solo 26 se incluyeron en la muestra final. El diagrama de flujo PRISMA13 se 
muestra en la Figura 1.

 
Figura 1. Diagrama de flujo PRISMA14. Curitiba, PR, Brasil, 2025 

Fuente: Los autores (2025).
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En esta revisión se incluyeron 26 actos legales de diferentes procedencias: Brasil 
(n=6), Distrito Federal (n=6), Mato Grosso (n=5), Ceará (n=2), São Paulo (n=3), Santa 
Catarina (n=2), Paraná (n=1) y Tocantins (n=1) (Cuadro 1).

Cuadro 1. Información relacionada con la paternidad de los hombres según los 26 
actos legales. Curitiba, PR, Brasil, 2025

Acto Identificación del acto Área de cobertura
E115 Ley n.º 13.996 de 2007 Ceará

E216 Ley n.º 8.819 de 2008 Mato Grosso

E317 Ley n.º 12.865 de 2008 São Paulo

E418 Ley Complementaria n.º 1.054 de 2008 São Paulo

E519 Ley complementaria n.º 447 de 2009 Santa Catarina

E620 Ley complementaria n.º 475 de 2009 Santa Catarina

E721 Ley complementaria n.º 416 de 2010 Mato Grosso

E822 Ley n.º 2.578 de 2012 Tocantins

E923 Decreto n.º 35.991 de 2014 Distrito Federal

E1024 Ley complementaria n.º 555 de 2014 Mato Grosso

E1125 Decreto n.º 37.669 de 2016 Distrito Federal

E1226 Resolución n.º 298 de 2016 Distrito Federal

E1327 Ley complementaria n.º 608 de 2018 Mato Grosso

E1428 Decreto n.º 40.208 de 2019 Distrito Federal

E1529 Ley n.º 7.006 de 2021 Distrito Federal

E1630 Ley n.º 17.347 de 2021 São Paulo

E1731 Ordenanza n.º 96 de 2022 Distrito Federal

E1832 Ley n.º 11.774 de 2022 Mato Grosso

E1933 Ley n.º 18.332 de 2023 Ceará

E2034 Ley n.º 21.536 de 2023 Paraná

F135 Decreto n.º 5.452 de 1943 Brasil

F236 Ley n.º 11.770 de 2008 Brasil

F337 Decreto n.º 7.037 de 2009 Brasil

F438 Ley n.º 13.257 de 2016 Brasil

F539 Decreto n.º 10.854 de 2021 Brasil

F640 Ley n.º 14.623 de 2023 Brasil
Fuente: Los autores (2025).

Entre los actos legales,uno35 fue actualizado con el objetivo de actualizar las leyes 
que regulan el trabajo con contrato formal en Brasil, mediante la Consolidación de las 
Leyes Laborales (CLT), a través de la ley n.º 13.467, de 13 de julio de 2017.

Tras analizar los datos, se enumeraron las siguientes categorías: Acciones de 
promoción y sensibilización sobre la paternidad masculina y legislación laboral y 
prestaciones orientadas a la paternidad masculina.
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Acciones de promoción y sensibilización sobre la paternidad masculina

Los actos legales han demostrado pocos avances en la promoción de la paternidad 
masculina. La integración de las políticas públicas es un punto fundamental, tal y 
como lo indica el establecimiento de programas gubernamentales orientados a la 
paternidad, que deben ser interdisciplinarios e involucrar las áreas de salud, educación, 
asistencia social y derechos humanos. Sin embargo, no se observan métodos para la 
implementación o medición de las acciones propuestas. Esto es esencial para garantizar 
un enfoque integral del desarrollo infantil38.

En el ámbito de la salud, las medidas sugieren la implantación de un servicio 
prenatal dirigido a los hombres, promoviendo tanto el autocuidado como la paternidad 
masculina23. Al mismo tiempo, se garantiza el derecho de la mujer a que su pareja/
padre la acompañe durante las consultas prenatales, lo que pone de manifiesto la 
necesidad de involucrar a los hombres desde el inicio del embarazo29.

Para los jóvenes, se destaca el acceso a servicios e información sobre sus derechos 
sexuales y reproductivos, lo que implica la sensibilización sobre la salud reproductiva, 
la práctica responsable de la sexualidad y la promoción de la paternidad16.

Las fechas conmemorativas se centran en un nicho específico de padres, un acto34 

propone la semana estatal de la paternidad de niños atípicos, que se celebra la tercera 
semana de mayo. Esta semana está dedicada a los padres de niños con necesidades 
especiales en materia de salud, y es una iniciativa para generar debates y discusiones 
sobre las políticas públicas dirigidas a esta población, haciendo hincapié en cuestiones 
como la salud mental y la accesibilidad.

El Día Nacional de Concienciación sobre la Paternidad Masculina se celebra el 
14 de agosto40. De este modo, cabe destacar la creación del Día de la Paternidad en 
el calendario estatal de Ceará y São Paulo, fijado para el primer domingo del mes de 
agosto15,17.

En relación con la visibilidad de la paternidad de los hombres, se describe que, como 
principio para su promoción, existen responsabilidades paternas, tanto en el ámbito 
individual como en el contexto más amplio de la sociedad31. La idea central es que, al 
decidir traer una nueva vida al mundo, los padres deben priorizar el bienestar físico, 
psíquico y espiritual de los hijos31. En este sentido, dos actos30,32 resaltan la necesidad 
de la implicación de los padres en todas las fases de la reproducción, reforzando la 
importancia de la presencia activa y responsable en el proceso gestacional.

Legislación laboral y prestaciones con vistas a la paternidad de los hombres

Brasil ha demostrado, a través de sus acciones, que las políticas garantizan un 
permiso de paternidad insuficiente, lo que imposibilita fortalecer la presencia paterna 
en el cuidado de sus hijos, especialmente en las primeras etapas de la vida. La primera 
medida fue la implementación de la licencia de paternidad de 5 días, tras el nacimiento 
del hijo, destinada a todos los padres con vínculo registrado por la CLT35, sin ninguna 
ampliación hasta la fecha. Entre las modificaciones introducidas en la CLT en 2017, solo 
cabe destacar la inclusión del Programa Empresa Cidadã36. Esta iniciativa permitió la 
ampliación de 15 a 20 días para los funcionarios públicos estatales y los trabajadores 
de las empresas que se adhirieron al Programa. 

Para hacer uso de este beneficio, el hombre debe acreditar su participación en 
un programa de promoción de la paternidad. Esta ley fue modificada39, estableciendo 
que el empleado, durante el período de prórroga de la licencia de paternidad, no 
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podrá ejercer ninguna actividad remunerada, salvo en el caso de un contrato de trabajo 
simultáneo.

La concienciación sobre la igualdad de género en el entorno laboral también 
es un punto crucial, y debe incluir políticas laborales flexibles, permisos parentales 
diferenciados y, sobre todo, medidas que promuevan una participación responsable y 
consciente de los hombres33. La consideración de las condiciones del entorno laboral 
promueve la garantía de un trabajo digno, un entorno seguro e igualitario, tanto para 
hombres como para mujeres37.

En las jurisdicciones estatales, los derechos de los padres se ampliaron y adaptaron 
a las realidades locales. El Distrito Federal25,28 amplió la licencia de paternidad en 
veintitrés días para los funcionarios públicos y permitió su inicio inmediato tras los 
primeros cinco días de baja. En relación con la adopción de niños, se concede una 
ampliación de siete días consecutivos a la licencia de paternidad28. En cuanto a los 
militares, se estableció una prórroga de la licencia de paternidad de siete a 30 días26.

En Mato Grosso, los funcionarios estatales tienen derecho a ocho días de permiso 
por paternidad21. A la Defensoría Pública del Estado se le concede una licencia de 
veinte días a partir del nacimiento del hijo27. Además, dependiendo de la edad del niño 
adoptado, el defensor tiene derecho a permisos de diferente duración, de treinta a 
ciento ochenta días27. En este estado, los militares tienen una licencia de diez días tras 
el nacimiento o la adopción de un hijo24.

Los funcionarios públicos de Santa Catarina tienen derecho a una licencia de hasta 
quince días en caso de nacimiento de un hijo19. Los militares, por su parte, pueden 
ausentarse hasta quince días después del nacimiento del hijo o, en caso de fallecimiento 
o abandono de la pareja/madre, pueden disfrutar de la baja por maternidad completa20.

En el estado de São Paulo, los funcionarios públicos tienen derecho a un permiso 
de paternidad de entre cincuenta y ciento ochenta días en casos de adopción u 
obtención de la custodia judicial18. Por último, en el estado de Tocantins, los militares 
tienen una licencia de ocho días, ya sea por nacimiento, reconocimiento de paternidad 
o adopción22.

DISCUSIÓN DISCUSIÓN |

Este estudio ha recopilado los actos legales brasileños que promueven la paternidad 
de los hombres, las cuales han mostrado pocos avances, especialmente en lo que 
respecta a las primeras etapas de la vida del niño. Las leyes no presentan formas para 
implementar y medir las acciones propuestas, ni acciones gubernamentales destinadas 
a dar mayor visibilidad y estímulo a la presencia paterna.

A excepción de la CLT35, establecida en 1943 y actualizada en 2017, todas las leyes 
incluidas se promulgaron a partir de 200715-34,36-40, lo que indica un movimiento reciente 
en la formulación de políticas públicas en Brasil.

Las acciones de promoción y sensibilización sobre la paternidad masculina se 
identificaron a través de políticas en materia de salud, educación, asistencia social, 
derechos humanos y fechas conmemorativas relacionadas con el tema. La atención 
integral al niño es recurrente38, lo que pone de manifiesto la intersectorialidad para la 
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aplicación de las políticas públicas. A pesar de ser un tema importante y promovido 
por la Constitución Federal, todavía se aborda poco en otras áreas41.

El enfoque en red promueve la articulación y la integración de las políticas dirigidas 
a la infancia, favoreciendo la efectividad de la intersectorialidad. Cabe destacar que 
las políticas sociales no se limitan al mero suministro de elementos de subsistencia, 
sino que constituyen una forma de garantizar la promoción y el desarrollo integral 
del individuo. En estas condiciones, la intersectorialidad se señala como una nueva 
lógica de gestión para optimizar los conocimientos y las relaciones en pro de objetivos 
comunes41.

La intersectorialidad contribuye a reducir la fragmentación de las políticas sociales, 
pero aún requiere superar las prácticas subalternizantes y promover cambios culturales 
que favorezcan una gestión pública equitativa y eficaz41. En este sentido, tal y como 
señalan los actos legales23,29, el fortalecimiento de la atención prenatal de la pareja se 
configura como una estrategia relevante para promover la paternidad de los hombres.

Otro aspecto importante en relación con las estrategias es la creación de la Política 
Nacional de Atención Integral a la Salud del Hombre, instituida por el Ministerio de 
Salud en 200842, con el objetivo principal de promover la mejora de las condiciones 
de salud de la población masculina brasileña. Entre los ejes prioritarios se encuentra 
la paternidad y el cuidado, cuyo objetivo es valorar el papel del hombre como padre 
presente y cuidador, incluso durante el periodo prenatal y el nacimiento de los hijos. 

A pesar de la Política de Salud42 y de que muchos hombres acompañan a sus parejas 
a las consultas prenatales, su participación sigue siendo, en la mayoría de los casos, 
pasiva. A menudo, se reducen a la figura de acompañantes, sin oportunidad de expresar 
sus propias demandas de salud o de participar en las prácticas de cuidado43. Además, 
en esta revisión documental, la Política Nacional de Salud Masculina no apareció como 
dato en las búsquedas. Esto pone de manifiesto una laguna, ya que esta Política puede 
utilizarse como base para promulgar actos legales que promuevan la paternidad. 
Además, la práctica de la participación pasiva del hombre en el cuidado prenatal y 
del niño necesita cambios, comenzando por el enfoque profesional, con énfasis en la 
oferta de horarios accesibles, entornos acogedores y el fomento de la participación 
en la planificación familiar43. La comprensión de las experiencias y necesidades de 
los hombres debe integrarse en las acciones de salud, favoreciendo un enfoque más 
inclusivo de la paternidad.

En enfermería, es fundamental tener en cuenta la dinámica familiar a la hora de 
planificar los cuidados, centrándose en la adaptación de los roles y en las estrategias 
de apoyo emocional a los padres. Las intervenciones con la familia, junto con las 
visitas domiciliarias, pueden potenciar la presencia del padre en el cuidado diario44. 
Sin embargo, los actos legales analizados no proponen medidas prácticas destinadas 
a promover la paternidad de los hombres, limitándose a reconocer sus beneficios de 
manera genérica.

Ante esto, resulta esencial invertir en formación profesional continua, con 
espacios para la reflexión sobre el género y la paternidad. La implementación de 
prácticas educativas orientadas a la participación del hombre y a la sensibilización 
de los profesionales de la salud puede favorecer una transición equitativa hacia la 
paternidad45. Esta perspectiva se contempla en algunos actos30-32, que recomiendan 
la inclusión de los hombres en el cuidado infantil y la deconstrucción de los patrones 
tradicionales de masculinidad.
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La redefinición del papel del hombre implica romper con los estereotipos, 
destacando el apoyo a la embarazada y al feto como elemento constitutivo de 
la identidad del padre. El proceso de gestación, además de movilizar reflexiones 
sobre la propia historia familiar, promueve un sentido de responsabilidad y madurez 
psicológica46. La enfermería contribuye a este proceso estableciendo vínculos desde el 
embarazo, fomentando el acceso de las familias a los servicios y cualificando su propia 
actuación mediante una formación especializada.

Sin embargo, varios obstáculos siguen dificultando la promoción de la paternidad. 
La cultura biomédica, la resistencia de los familiares a las orientaciones del equipo, la 
escasez de profesionales, la sobrecarga de trabajo y la fragmentación de los servicios 
conforman un escenario desfavorable para la inclusión de los hombres en el cuidado47. 
Superar estos retos requiere la coordinación entre sectores y el fortalecimiento de 
políticas sensibles a la equidad de género.

El estímulo a la paternidad de los hombres debe comenzar temprano16, es 
fundamental trabajar el tema desde la adolescencia, junto con aspectos de la sexualidad 
y las relaciones de género. Los estudios indican que la forma en que se apoya a 
los jóvenes en el ejercicio de la paternidad influye directamente en su autonomía, 
satisfacción personal y bienestar subjetivo, especialmente en lo que se refiere a la toma 
de decisiones y la asunción de responsabilidades48.

Esta perspectiva de la paternidad se alinea con los objetivos de los ODS, al integrar 
las dimensiones de salud, equidad e inclusión social. Los actos legales identificados en la 
legislación laboral y las prestaciones destinadas a la paternidad de los hombres incluyen 
campañas educativas, programas de capacitación y acciones en el ámbito laboral que 
garantizan la participación de los hombres sin perjudicar su carrera profesional, y son 
medidas recomendadas para promover la equidad parental4.

En relación con la visibilidad del tema, varios actos legales15,17,34,40 establecen 
fechas conmemorativas. Sin embargo, cuando se buscan pruebas de acciones de 
sensibilización en los canales oficiales, como los del Ministerio de Salud, se observa 
una falta de movilización institucional, lo que debilita el impacto de estas fechas.

Las representaciones sociales de la paternidad también están cambiando. En 
2004 prevalecían las asociaciones centradas en la función educativa y la transmisión 
de valores. Ya en 2014, se destaca una dimensión subjetiva de la experiencia paterna, 
marcada por la introspección y la construcción emocional de vínculos49. Este cambio 
indica una reconstrucción identitaria de la paternidad de los hombres, percibida como 
un proceso afectivo y social transformador.

A pesar de ello, las normas legales aún reflejan poco estos cambios. La CLT35 
garantiza solo cinco días de licencia por paternidad, ampliados a 20 días en el caso de 
los trabajadores vinculados al Programa Empresa Cidadã36. El 92 % de los brasileños 
considera que este tiempo es insuficiente y defiende la ampliación del permiso a un 
periodo que permita una participación efectiva en el cuidado de los hijos50.

Además, la licencia por paternidad sigue estando amparada por una disposición 
constitucional transitoria, sin una normativa específica consolidada51. Un proyecto de 
ley en trámite desde 2023 propone la unificación de los permisos de maternidad y 
paternidad en un permiso parental de 120 días, que se dividirá entre los progenitores 
según sus necesidades.

La licencia parental, definida como la baja remunerada del trabajo tras el 
nacimiento o la adopción de un hijo, ya está regulada en algunos estados brasileños18-20, 
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especialmente en casos de adopción o ausencia materna. En los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, esta medida ha contribuido a reducir 
las desigualdades de género y a fortalecer los vínculos familiares7. Sin embargo, 
pocos países ofrecen más de tres semanas de licencia a los hombres, lo que revela la 
persistencia de barreras culturales e institucionales.

En Estados Unidos, la desigualdad en el acceso al permiso parental remunerado se 
señala como un factor generador de estrés, trastornos del estado de ánimo y perjuicios 
en el vínculo con los hijos52. En el Reino Unido, la implementación de la licencia 
compartida resultó insuficiente para reducir las disparidades, lo que exigió estímulos 
adicionales, como incentivos fiscales y tiempo extra para las familias que comparten el 
cuidado53-54.

Como limitaciones del estudio, cabe señalar que no se analizaron todos los estados 
brasileños ni sus capitales. Según lo establecido en la Política de Primera Infancia, se 
recomienda a los municipios la creación de planes municipales para la atención en esta 
etapa de la vida, pudiendo algunos actos legales seguir estando presentes solo en el 
ámbito municipal.

Otra limitación es la falta de una base nacional que concentre todos los actos legales, 
capaz de reunir las acciones del Estado brasileño en todas sus esferas. Esta iniciativa 
es una premisa para la transparencia legislativa, además de fortalecer socialmente el 
acceso a los derechos sociales, a través del libre acceso.

CONSIDERACIONES FINALES CONSIDERACIONES FINALES |

La paternidad de los hombres aún es incipiente en los actos legales brasileños, 
caracterizada por limitaciones culturales y sociales que dan lugar a una baja eficacia 
y ponen de manifiesto la necesidad de ampliar la participación en el cuidado infantil. 
Los resultados de esta revisión muestran que las medidas existentes se centran en 
iniciativas puntuales, entre las que destaca la licencia de paternidad, cuya duración 
sigue siendo insuficiente para reforzar la presencia paterna durante los primeros años 
de vida del niño.

El estudio contribuye a identificar y analizar los actos legales relacionados con la 
paternidad de los hombres, poniendo de manifiesto que, aunque recientemente se han 
producido avances en la formulación de normas, siguen existiendo lagunas que limitan 
los avances significativos. Por lo tanto, es necesario fortalecer y reformular las políticas 
públicas para garantizar derechos más equitativos y ampliar la participación paterna en 
el cuidado y el desarrollo infantil.
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Legal acts in Brazil promoting men’s parenthood: a documentary review
ABSTRACT
Objective: To identify and analyze Brazilian legal acts that promote men’s parenthood. Methods: This is a documentary 
review based on governmental websites and secondary manual searches of legal acts identified. Data were analyzed 
using thematic categorical analysis, with no temporal restriction. Results: A total of 26 legal acts were included, organized 
into two categories: actions for promoting and raising awareness of men’s parenthood, and labor legislation and benefits 
related to men’s parenthood. Brazilian legal acts show limited progress in promoting men’s parenthood, particularly during 
the child’s early years. Current policies guarantee insufficient paternity leave, preventing the strengthening of paternal 
presence in the provision of child care. Conclusion: This review highlights the need to strengthen and reformulate public 
policies that protect and promote men’s parenthood, as well as to encourage changes in the practice of masculinity within 
communities.
DESCRIPTORS: Paternity; Parenting; Parent-Child Relations; Enacted Statutes; Legislation, Labor.
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